
FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202019-0097800 

DTE: CENEIDIS PAOLA MONSALVE JACOME 

DDO: JAVIER DE JESUS DIAZ VARELA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, previo a seguir adelante 

con el trámite del proceso, por secretaría ofíciese nuevamente al Pagador de la 

Policía Nacional para que en el menor tiempo posible se sirva dar respuesta a 

lo solicitado en oficio No.0918 de fecha trece (13) de marzo de dos mil veinte 

(2020).  

Cumplido lo anterior, ingrese las diligencias al juzgado para disponer lo 

pertinente sobre la audiencia de que trata el articulo 392 del Código General del 

Proceso (C.G.P.).  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 13 

De hoy 24 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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